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ACTA  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DEL  PROCESO  SELECTIVO
CONVOCADO  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ARANJUEZ  PARA  LA
CONTRATACIÓN  TEMPORAL DE UN OFICIAL DE PARQUES Y JARDINES
ESPECIALIZADO  EN  RIEGOS  AUTOMATIZADOS  DE  ZONAS  VERDES,
MEDIANTE CONTRATO DE RELEVO A MEDIA JORNADA

Miembros   del Tribunal  

PRESIDENTA: 
Dña. Rosa Isabel Pérez Hernansáiz

VOCALES: 
D. Manuel Sánchez Herrera
D. José Ignacio Nieves Gómez

SECRETARIA:
Dª. Ana Isabel Pedraza Rodríguez

En Aranjuez, siendo las 08:30 horas
del día 15 de enero de 2024,  en
el Aula 17 del Centro Cultural Isabel
de  Farnesio,  se  reúnen  los
miembros  al  margen  relacionados
con  el  objeto  de  constituir  el
Tribunal  Calificador  y  someter  a
examen  la  fase  oposición  del
proceso  de  selección  para  la
contratación laboral temporal de un
Oficial  de  Parques  y  Jardines,
mediante  contrato  de  relevo  a
media jornada

Se  personan  en  representación  de
las secciones sindicales:
Manuel Alonso Domingo (CC.OO)

Constituido válidamente el Tribunal en el día de la fecha para confeccionar el
primer ejercicio de la fase de oposición, consistente en contestar por escrito un
cuestionario  compuesto  por  30  preguntas  tipo  test,  cada  una  de  las  cuales
contendrá  4  repuestas  siendo  sólo  una  la  correcta  ,  elaborándose  cinco
preguntas más de reserva.

Posteriormente, siendo las 9:30horas, se procede al llamamiento e identificación
del aspirante admitido, personándose:

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
***5380G AYNAOU AYNAOU, AHMEND

Se  da  comienzo  el  ejercicio  a  las  9:35h  concediéndose  45  minutos  para  el
desarrollo del mismo.

Tras  las  finalización  del  ejercicio,  se  procede  a  su  corrección,  declarando
aprobado  por  haber  superado  el  ejercicio  con  cinco  puntos  o  más  habiendo
obtenido la puntuación que a continuación se detalla
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NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 1º
EJERCICIO

***5380G AYNAOU AYNAOU, AHMEND 9,667

A  las  10:15  h.  tras  finalizar  el  primer  ejercicio,  se  cita  de  nuevo  al
aspirante para realizar  la segunda prueba,  consistente en la identificación de
materiales en referencia al puesto acorde a desempeñar, dándose un tiempo de
10 minutos.

Se  procede  a  calificar  el  segundo  ejercicio  del  aspirante  habiendo
superado la puntuación establecidas en las Bases del convocatoria,  obteniendo
una calificación de:

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 
2º EJERCICIO

***5380G AYNAOU AYNAOU, AHMEND 10,00

Una vez  finalizada  la  la  Fase de  oposición,  los  miembros  del  Tribunal
proceden  a  la  valoración  de  los  méritos  presentados  por  el  aspirante,
obteniéndose los siguientes resultados

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE Experencia
Laboral

Academicos

***5380G AYNAOU AYNAOU, 
AHMEND

2,5 0,5

Obteniéndose una calificación total de

NIF/
NIE

APELLIDOS Y
NOMBRE

CALIFICACIÓN 
FASE OPOSICIÓN

CALIFICACIÓN
CONCURSO
MÉRITOS

CALIFICACIÓ
N FINAL

*5380G AYNAOU AYNAOU,
AHMEND

6,883 3,00 9,883

A la vista de los resultados,   El  tribunal  calificador acuerda por  unanimidad,
proponer  a la  Junta de Gobierno  Local  para su contratación  temporal  a   D.
AYNAOU  AYNAOU,  AHMEND considerando  que  reúnen  las  condiciones
adecuadas para el puesto a desempeñar.
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Con ello  se dio por finalizada la sesión a las 10:45 horas, firmando el
presente acta en prueba de conformidad.

 EL PRESIDENTA LA SECRETARIA
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